
RESOLUCION METROPOLITANA No. :3 O 6 , 1 4
AMB
AP£A MET!lOf'OUTANA
DE BARRANOUlllA

POR MEDIO DEL CUAL SE REESTRUCTURA OFICIOSAMENTE EL S~~i}It¡9I~5'15~1
TRANSPORTE PÚBUCO COLECTIVO DE PASAJEROS EN EL DISTRITO DE BARRANQUILLA
y SU ÁREA METROPOUTANA A LA EMPRESA DE TRANSPORTE PÚBUCO COLECTIVO
COOPERATIVA INTEGRAL DE TRANSPORTADORES DEL LITORAL COOUTORAL CON NIT
890.105.535-1 Y SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES

El Director del Área Metropolitana de Barranquilla, en ejercicio de sus facultades legales y
en especial las conferidas en Jos artículos 3 la Ley 105 de 1.993, 6 Y 8 de la Ley 336 de
1.996, 25 numeral 15 de la Ley 1625 de 2013, 34 del Decreto reglamentario 170 de
febrero 5 de 2.001 y las establecidas en los acuerdos metropolitanos 013 de 2.001,007
de 2.002 y 004 de 2.003 y,

CONSIDERANDO

Que de conformidad con los artículos 24 y 100 de la Constitución Politica, toda persona
puede circular libremente por el Territorio Nacional, el espacio aéreo y el mar territorial,
con las limitaciones que establezca la Ley, por ello la libre circulación es la base de la
industria del transporte y los condicionamientos corresponden a las limitaciones que el
Estado coloca a los particulares, para el uso del mismo como cumplimiento de normas de
habilitación, seguridad etc.

Que el papel del Estado en cuanto poder público, consiste en garantizar su prestación
eficiente, establecer, por medio de Ley, el régimen jurídico al que deben sujetarse y
ejercer las competencias de regulación, control y vigilancia sobre ellos (art 365 de la C.
P.).

Que la función administrativa del Estado se desarrolla con fundamento en los principios
Constitucionales de eficiencia, eficacia y transparencia siempre en garantia del interés
general.

Que de conformidad con lo establecido por el numeral 2 del articulo 3 de la Ley 105 de
1993 "La operación del transporte público en Colombia es un servicio pÚ~'co bajo la
regulación del Estado, quien ejercerá el control y la vigilancia necesario .para su
adecuada prestación en condiciones de calidad, oportunidad y seguridad.". Se ício que
debe prestarse a través de vehículos apropiados a cada una de las infraestructuras del
sector, en condiciones de libertad de acceso, calidad y seguridad de los usuarios sujeto a
una contra prestación para su adecuada prestación, en condiciones de calidad,
oportunidad y seguridad.

Que conforme a lo establecido por el numeral 1 literal e) del artículo 3 de la Ley 105 de
1993, uno de los principios del Transporte Público es el acceso al transporte, exigiéndose
a las Autoridades competentes el diseño y de políticas dirigidas a fomentar el uso de los
medios de transporte, racionalizando los equipos apropiados de acuerdo con la demanda
y propendiendo por el uso de medios de transporte masivo.

Que a su tumo el literal b) del Artículo 2° de la Ley 105 de 1993, establece "DE LA
INTERVENCIÓN DEL ESTADO. Corresponde al Estado la planeación, el control, la
regulación y la vigilancia del transporte y de las actividades a él vinculadas.» Dicha
intervención estatal, tanto en materia de planeación y regulación, como en lo que
concieme al control y vigilancia de la actividad, resulta fundamental para ~arantizar lac)M-
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calidad de un servicio esencialmente público, y la seguridad de los usuarios del mismo,
como principios fundamentales del transporte público en el país, los cuales honran los
principios constitucionales de respeto a la dignidad humana y a la vida previstos en los
artículos 1° y 11° de la Carta Política. .
Que el articulo 3 de la Ley 105 de 1993, determina. 'Principios del Transporte Público. El
transporte público es una industria encaminada a garantizar la movilizaci6n de personas o
cosas por medio de vehiculos apropiados a cada una de las infraestructuras del sector, en
condiciones de libertad de acceso, calidad y seguridad de los usuarios, sujeto a una
contraprestaci6n econ6mica y se regirá por los siguientes principios:

(oo.) 2. DEL CARACTER DE SERVICIO PUBLICO DEL TRANSPORTE. La operación del
transporte público en Colombia es un servicio público bajo la regulación del Estado, quien
ejercerá el control y la vigilancia necesarios para su adecuada prestación, en condiciones
de calidad, oportunidad y seguridad.

Que conforme a lo establecido en el articulo 3° de la Ley 336 de 1996, en la regulación
del transporte público las autoridades competentes exigirán y verificarán las condiciones
de seguridad, comodidad y accesibilidad requeridas para garantizarle a los habitantes la
eficiente prestación del servicio básico y de los demás niveles que se establezcan al
interior de cada modo, dándole la prioridad a la utilización de medios de transporte
masivo. En todo caso, el Estado regulará y vigilará la industria del transporte en los
términos previstos en los artículos 333 y 334 de la Constitución Política.

Que de conformidad a lo normado en el artículo 4 ibidem "el transporte gozará de la
especial protecci6n estatal y estará sometido a las condiciones y beneficios establecidos
por las disposiciones reguladoras de la materia, las que se incluirán en el plan nacional de
desarrollo, y como servicio público continuará bajo la dirección, regulación y control del
Estado, sin perjuicio de que su prestación pueda serie encomendada a los particulares".

Preceptúa el artículo 5 de la citada disposición, el carácter de servicio público esencial
bajo la regulación del Estado que la Ley le otorga a la operación de las empresas de
transporte público, implicará la prelación del interés general sobre el particular,
especialmente, en cuanto a la garantía de la prestación del servicio y a la protección de
los usuarios, conforme a los derechos y obligaciones que señale el reglamento para cada
modo.

Que la calificación como servicio público esencial corresponde a la valoración que hace el
legislador de su carácter imprescindible y a su vinculación estrecha con el interés público
y a la protección de derechos fundamentales de consideración prevalente, o expresado en
palabras de la Corte Constitucional:

"El carácter esencial de un servicio público se predica, cuando las actividades que lo
~\) co~form~n contribuyen de modo direct~ Y concreto a ~a protección de bienes o a la
~satlSfaCCl6n de mtereses o a la rea/lzaetón de valores, ligadOS con el respeto, vigenciaif
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ejercicio y efectividad de los derechos y libertades fundamentales. Ello es asi, en razón de
la preeminencia que se reconoce a los derechos fundamentales de la persona y de las
garantías dispuestas para su amparo, con el fin de asegurar su respeto y efectividacf'.

Que a su tumo la Ley 336 de 1996, por la cual se adopta el Estatuto Nacional de
Transporte, reitera los principios antes planteados, en sus articulos 2", 3°, 5° Y 8°, que en
sus apartes pertinentes establecieron:
"Articulo 2". La seguridad, especialmente la relacionada con la protección de los usuarios,
constituye prioridad esencial en la actividad del Sector y del Sistema de Transporte.

Articulo 3°. Para los efectos pertinentes, en la regulación del transporte público las
autoridades competentes exigirán y verificarán las condiciones de seguridad, comodidad y
accesibilidad requeridas para garantizarles a los habitantes la eficiente prestación del
servicio básico y de los demás niveles que se establezcan al interior de cada Modo,
dándoles prioridad a la utilización de medios de transporte masivo. En todo caso, el
Estado regulará y vigilará la industria del transporte en los términos previstos en los
articulos 333 y 334 de la Constitución Política.

Articulo 5°. El carácter de servicio público esencial bajo la regulación del Estado que la
Ley le otorga a la operación de las empresas de transporte público, implicará la prelación
del interés general sobre el particular, especialmente en cuanto a la garantía de la
prestación del servicio y a la protección de los usuarios, conforme a los derechos y
obligaciones que señale el Reglamento para cada Modo.

Articulo 8°. Bajo la suprema dirección y Tutela administrativa del Gobiemo Nacional a
través del Ministerio de Transporte, las autoridades que conforman el sector y el sistema
de transporte serán las encargadas de la organización, vigilancia y control de' la actividad
transportadora dentro de su jurisdicción."

Que conforme a lo establecido en el articulo 17 de la Ley 336 de 1996 "El permiso para la
prestación del servicio en áreas de operación, rutas y horarios o frecuencias de despacho,
estará sometido a las condiciones de regulación o de libertad que para su prestación se
establezcan en los reglamentos correspondientes. En el transporte de pasajeros será la
autoridad competente la que determine la demanda existente o potencial, según el caso
para adoptar las medidas conducentes a satisfacer las necesidades de movilización"

Que a su vez la Ley 336 de 1996 en su articulo 18 reza: "El permiso para prestar el
servicio público de transporte es revocable e intransferible, y obliga a su beneficiario a
cumplir lo autorizado bajo las condiciones en él establecidas"

\) Que conforme a lo establecido por el articulo 9 del Decreto 170 de 2001 "La prestación'>MA
~ del servicio de transporte metropolitano distrital y/o municipal será de carácter regulado. U" _
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Que conforme a lo establecido por el articulo 10 ibidem, son autoridades competentes
entre otras: "En la jurisdicción del área metropolitana constituida de confonnidad con la
Ley. La autoridad única de transporte metropolitano o los alcaldes respectivos en fonna
conjunta, coordinada y concertada",

Que conforme a lo establecido por el artículo 11 del Decreto antes referenciado "La
inspección, vigilancia y control de la prestación del servicio estará a cargo de los Alcaldes
Metropolitanos, Distritales y/o Municipales según el caso, o de las autoridades a las que
se les haya encomendado la función, "

Que el Área Metropolitana de Barranquilla, ha sido formalmente constituida, como
Autoridad de Transporte Colectivo y Masivo para la jurisdicción de los Municipios de
Soledad, Galapa, Puerto Colombia, Malambo y el Distrito de Barranquilla, cuyas Alcaldías
a través de los ACUERDOS METROPOLITANOS No,013-01 de 2001; 007 de 2002 y 004
de 2003, definieron como hecho cierto, el Transporte Publico en el Área Metropolitana,
delegándole a esta las funciones de Autoridad de Transporte Colectivo y Masivo, así
mismo las funciones de planificación, coordinación, gestión, vigilancia y control en la
misma jurisdicción.

Que de conformidad a la Ley 1625 del 29 de abril del 2013 le compete a esta entidad
ejercer la función de autoridad de transporte público en el área de su jurisdicción de
acuerdo con la Ley, las autorizaciones y aprobaciones otorgadas conforme a ella.

Que el Decreto 170 de 2001 en su articulo 34 reza: "REESTRUCTURACIÓN DEL
SERVICIO, La autoridad competente podrá en cualquier tiempo, cuando las necesidades
de los usuarios lo exijan, reestructurar oficiosamente el servicio, el cual se sustentará con
un estudio técnico en condiciones normales de demanda"; disposición que faculta con
toda daridad a la autoridad de transporte para revocar los permisos otorgados y para
reestructurar de oficio el servicio, siempre que existan estudios de carácter técnico que
demuestren la necesidad de ello en función de organizar el transporte de la ciudad.

Que frente a la potestad del Estado de modificar las autorizaciones de habilitación y rutas
la Honorable Corte Constitucional en Sentencia C-147197 consideró "Con base en lo
expuesto, no puede considerarse que el otorgamiento de licencias de funcionamiento para
operar el servicio público de transporte genere derechos adquiridos a favor de los
operadores de dicho servicio, entendiendo como tales -lo ha dicho la Corte- aquellos que
"se entienden incorporados válida y definitivamente o pertenecen al patrimonio de una
persona", Se trata simplemente de derechos temporales de operación, sujetos a las
nuevas condiciones y modificaciones que se deriven de la regulación legal y
reglamentaria, que busca, en todo caso, coordinarlos con los derechos e intereses de la
comunidad; ello, como ya se ha explicado, encuentra respaldo constitucional en los
principios fundantes y fines esenciales del Estado, como lo son la prevalencia del interés lJR

~ general y el bienestar y mejoramiento de la calidad de vida de la población (arts, 1°, 2° Y
.J1.366 C.P.)" ,
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Que respecto de las competencias y funciones asignadas a las Autoridades de transporte,
reitera la Honorable Corte Constitucional en sentencia T- 26 del veintiséis (26) de enero
de dos mil seis (2006), acumulada en los expedientes T-1178940 y T-1180572, con
ponencia del honorable Magistrado ALFREDO BELTRÁN SIERRA, lo siguiente: "Por las
mismas razones constitucionales, el Estado Colombiano interviene en la industria del
transporte como suprema autoridad y, en tal virtud, surge para la administración gozar de
ciertos derechos y prerrogativas, con el fin de lograr la prevalencia del interés general en
esta materia. En la misma sentencia se resumieron estos conceptos así: "En estos casos,
al igual que ocurre en el contrato estatal de concesión de servicios públícos, la
admínistración goza de ciertos derechos y prerrogativas ante los beneficiarios de las
mismas como son, entre otros: 1) el derecho a introducir las modificaciones que considere
necesarias para obtener una mejor organización y funcionamiento del servicio; 2) el
derecho a exigir al operador del servicio la adaptación del mismo a las nuevas demandas
o conveníencias para los usuarios; 3) la vigilancia y control sobre la actividad desarrollada,
lo cual se justifica por el interés público que aquella involucra, y que, finalmente, origina el
otorgamiento de la licencia; 4) el derecho a exigir al operador del servicio el cumplimiento
debido del mismo, 5) el derecho a revocar la licencia de funcionamiento antes de
cumplirse el plazo estipulado, por razones de interés público o por circunstancias
previamente definidas en la Constitución, la Ley o los reglamentos" (ibídem) (se subraya).

•
Que los documentos Conpes 3306 y 3348 'Sistema integrado del servicio püblico urbano
de transporte masivo de pasajeros del Distmo de Barranquilla y su área Metropolitana",
modificados por el documento Conpes 3539 de 2008, determinaron la necesidad de
realizar el reordenamiento del transporte público colectivo

Que en cumplimiento de los documentos Conpes el Área Metropolitana de Barranquilla,
contrató el estudio de "Investigación Aplicada en Gestión y Modelación del Sistema de
Transporte y Medio ambiente Urbano para el Diseño de Rutas que permitan Integrar el
Transporte Colectivo con el Transporte Masivo para Mejorar las Condicíones de
Operación del Sistema Colectivo del Distrito de Barranquilla y del Area Metropolitana"
realizado por la Universidad del Norte.

Que mediante Resolución 051 de 2010 basada en los estudios técnicos antes
referenciado, se establecieron los criterios generales para la reorganización del
transporte püblico colectivo en el Distmo de Barranquilla y su Área Metropolitana y con
fundamento en ello se expidieron las actuaciones administrativas de reestructuración de
rutas con ocasión a la implementación del Sistema de Transporte Masivo TRANSMETRO

"

Que una vez reorganizado el Sistema por la entrada en operación del TRANSMETRO
conforme al Documento Conpes 3539 de 2008 en concordancia con los articulos 3°
numeral 1 literal c) de la Ley 105 de 1993 y 3° de la Ley 336 de 1996, que para todos los\\J ~fectos considera prioritario para el Distrito de Barranquilla y su Área Metropolitana elrx\Ak

~esarrollo, expansión e implantación del Sistema de Transporte Masivo y en cumplimiento U""
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a ello, le corresponde a la Autoridad tomar decisiones asociadas a mantener la normal y
eficiente operación y prestación de los servicios encomendados, garantizando el acceso
al transporte de que habla el numeral 1 del artículo 3 de la Ley 105 de 1993.

Que en materia de transporte el otorgamiento de licencias o permisos no genera derechos
adquiridos a favor de los beneficiarios de los mismos, toda vez que en tratándose de
actividades, como el transporte, que comprometen el interés colectivo, los derechos
individuales deben ceder ante el interés general, de conformidad con el articulo 58 de la
Constitución Política de Colombia y lo sostenido por la Corte Constitucional mediante
Sentencia C-043 del 25 de febrero de 1998, Magistrado Ponente: Dr. Vladimiro Naranjo
Mesa.

Que por disposición de la Junta Metropolitana mediante Acuerdo metropolitano No.OO6
del 29 de diciembre de 2008, se aprobó EL PLAN INTEGRAL DE DESARROLLO
METROPOLITANO METROPOLl CARIBE 2009-2019- DEL AREA
METROPOLITANA que inctuye, entre otras, la implementación y armonización del
transporte público colectivo y masivo en la ciudad de Barranquilla, disponiendo igualmente
la reorganización de ambos sistemas."

Que la Autoridad comprometida con el desarrollo de Barranquilla y su Área Metropolitana,
y conscientes del papel fundamental que en el desarrollo y competitividad de la ciudad
juega la movilidad, para la transformación del esquema de transporte público colectivo de
pasajeros y en la que todos los actores intervinientes denominaron "GRAN PACTO
TODOS POR TRANSMETRO ", donde la finalidad va dirigida a la reestructuración de los
recorridos de las empresas que tienen un traslapo alto con el sistema de transporte
masivo, igualmente procura esta autoridad no incrementar la incidencia de los traslapos
actuales respecto del SITM (Transmetro).

Que en virtud de este gran pacto, para la regulación del transporte público dentro del
Distrito de Barranquilla y su Área Metropolitana, suscrito, entre el Ministerio de
Transporte, la Alcaldía Distrital de Barranquilla, la Alcaldia Municipal de Soledad y
TRANSMETRO, debemos procurar una mejor, eficiente, cómoda y segura prestación del
servicio.

Que el Área Metropolitana de Barranquilla, Secretaría de Movilidad y TRANSMETRO
S.A.S. con el objetivo de implementar y desarrollar completamente el Sistema Integrado de
Transporte Masivo de Pasajeros en su fase 1, requieren coordinar esfuerzos y trabajos
conjuntos con el objetivo de coadyuvar la maduración del SITM TRANSMETRO en su
Fase 1, para lo cual es necesario validar, recomendar y hacer ajustes a los trazados
inicialmente propuestos tanto para las rutas del SITM como las del TPC, de manera que

\

IOS sistemas sean complementarios en la cobertura de los servicios y necesidades de los
usuarios, sin que esto signifIQue la integración de los servicios, pero si, la reducción de la AM
competencia entre los dos modos de transporte. U'
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Que como consecuencia de la implantación y entrada en funcionamiento del Sistema de
Transporte Masivo TRANSMETRO Fase 1,y su integración con el Sistema de Transporte
Público Colectivo del Distrito de Barranquilla y su Área Metropolitana, se hace necesario
ajustar los recorridos autorizados, acorde a los deseos de viaje que se originan en dichos
sectores, en cumplimiento a los diferentes estudios que a continuación se enuncian: 1)
Investigación aplicada en gestión y modelaci6n del sistema de transporte y medio
ambiente urbano para el diseño de rutas que permitan integrar el transporte colectivo con
el transporte masivo para mejorar las condiciones de operación del sistema colectivo del
Distrito de barranquilla y del Area Metropolitana convenio TRANSMETRO Uninorte 2008;
II)Estudio para determinar la oferta de vehiculos de transporte público de Barranquilla en
el marco de la implementación del proceso de reestructuración de rutas elaborado por la
Universidad del Norte año 2011; 11I)Análisis, evaluación y recomendaciones sobre la
demanda, oferta, y costos de operación de TRANSMETRO y análisis de los componentes
de la tarifa técnica y la entrega de recomendaciones que permitan lograr la sostenibilidad
del sistema a corto plazo, elaborado por la firma SIGMA 2013; IV) Elaboración del estudio
técnico necesario para el rediseño de la reestructuración de las rutas en Barranquilla y su
Área Metropolitana, cuyos resultados permitan adoptar medidas encaminadas a
implementar y desarrollar completamente el sistema integrado de transporte masivo de
pasajeros en su fase 1, y determinar el sistema de rutas del sistema integrado de
transporte masivo (SITM) y el transporte público colectivo (TPC), mediante la
identificación y el análisis actual de los dos subsistemas que den sustento técnico al
planteamiento de modificaciones, suspensiones y/o implementaciones de rutas, de
manera que se le dé prioridad al SITM como eje estructurador del transporte público de la
ciudad de Barranquilla y su Área Metropolitana de acuerdo con el alcance y las
condiciones descritas en el anexo técnico y los estudios previos que forman parte integral
del pliego de condiciones elaborado por la UT GSD- MOVICONSUL T 2014; los cuales
han determinado la afectación en algunas rutas al sistema de transporte masivo; y de

" igual forma reforzar la prestación del servicio público de transporte en las zonas en las
que hasta la fecha no es suficiente para cubrir la demanda, con el objetivo de ampliar la
cobertura y la accesibilidad al servicio, sin que esto implique competencia para el SITM.

Que con estas medidas se busca que el Sistema de Transporte Masivo y el Transporte
Público Colectivo se complementen, en beneficio de la comunidad usuaria del servicio,
en la ejecución del plan de mejoramiento puesto en marcha para el avance de
TRANSMETRO, de conformidad a los compromisos adquiridos como Autoridad en ambas
modalidades del servicio, procurando que el transporte informal no capte la demanda de
pasajeros que dejan de servir las rutas a reestructurar.

•

Que la Secretaria Distrital de Movilidad, dentro del cumplimiento del GRAN PACTO
TODOS POR TRANSMETRO ha venido realizando operativos contra toda modalidad de
transporte que opere de manera ilegal y en cumplimiento a ello ha solicitado que en

~

aquellOS sectores donde existe demanda insatisfecha de transporte, se garantice la
cobertura del mismo, reestructurando el servicio público colectivo de transporte de ~AA
pasajeros. UV ~
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RESOLUCION METROPOLITANA No.
306.14 AMB

AA¡). METllOPOUTANA
DE BARRANOUILLA

.,

.,

POR MEDIO DEL CUAL SE REESTRUCTURA OFICIOSAMENTE EL S~V\ll91~51S~
1

TRANSPORTE PÚBUCO COLECTIVO DE PASAJEROS EN EL DISTRITO DE BARRANQUILLA
y SU ÁREA METROPOLITANA A LA EMPRESA DE TRANSPORTE PÚBUCO COLECTIVO
COOPERATIVA INTEGRAL DE TRANSPORTADORES DEL LITORAL COOUTORAL CON NIT
890.105.535-1 Y SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES

Que la autoridad en aras de garantizar la prestación efectiva de los dos sistemas, expidió
la decisión contenida en la Resolución No 249 de fecha julio 31 de 2013 denominada:
"POR MEDIO DE LA CUAL SE LE ORDENA A LA SUBDIRECCiÓN TECNICA DE
TRANSPORTE VERIFICAR LAS CONDICIONES DE OPERACiÓN EN MATERIA DE
RECORRIDOS DE LAS RUTAS DE LAS EMPRESAS QUE PRESTAN EL SERVICIO
PÚBLICO COLECTIVO DE TRANSPORTE DE PASAJEROS EN EL DISTRITO DE
BARRANQUILLA y SU AREA METROPOLITANA", la cual fue debidamente publicada ya
la fecha se encuentra ejecutoriada, lo que nos permite a través de los estudios técnicos
puestos a consideración de la autoridad y analizados por el departamento técnico de la
entidad, adoptar decisiones administrativas que garanticen los compromisos adquiridos
frente al documento denominado "GRAN PACTO TODOS POR TRANSMETRO .

Que estudios técnicos adelantados por diferentes consultores contratados ya antes
referenciados y por el departamento técnico de esta entidad, de acuerdo a los' análisis
realizados a los recorridos, permiten tomar la decisión de reestructurar oficiosamente las
rutas del Transporte Público Colectivo ,por las circunstancias que en materia de
movilidad y prestación del servicio debernos garantizar a quienes se nos ha
encomendado la función estatal de mantener el acceso en las modalidades de transporte
que nos competen en nuestra jurisdicción, para garantizar la normal prestación del
servicio de transporte Masivo, que de conformidad a la Ley se considera prioritario y, de
igual forma, la prestación eficiente y segura del servicio público Colectivo de Transporte
de pasajeros, procurando la complementariedad de los sistemas, en aras de garantizar a
los usuarios del Distrito de Barranquilla y su Área Metropolitana el principio de acceso al
Transporte establecido en el numeral 1 del articulo 3° de la Ley 105 de 1993.

Que para garantizar la demanda de transporte y el equilibrio económico del Sistema de
Transporte Masivo TRANSMETRO, se debe transferir demanda de servicios de
transporte colectivo al Transporte Masivo, lo que impone la necesidad de reorganizar los
trazados y servicios ofrecidos por el transporte público colectivo, para la complementación
armónica y coordinada de los servicios de transporte público en el Distrito de Barranquilla
y su Área Metropolitana.

Que la reestructuración del servicio consiste en suprimir, modificar, recortar, fusionar,
empalmar o prolongar las actuales rutas sin que para ello existan limitaciones de longitud,
recorrido y/o nivel de servicio. Así mismo. modificar las frecuencias, horarios.' dase. y
terminales de despacho, de las empresas que prestan el servicio público de transporte,
con el objeto de dar prioridad al SITM, como eje estructurador del Transporte Público de
la ciudad de Barranquilla y su Área Metropolitana.

Reestructuración de rutas o servicios. Se reestructuraran las rutas y servicios que se
~ ~ncuentren autorizados según lo requieran las necesidades de movilización de la ciudad,
~teniendo en cuenta el diseño del sistema de transporte que desarrolle esta entidad parar
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RESOLUCION METROPOLITANA No.
306.14 AMB
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Nit: 800055.568-1
POR MEDIO DEL CUAL SE REESTRUCTURA OFICIOSAMENTE EL SERVICIO DE
TRANSPORTE PÚBUCO COLECTIVO DE PASAJEROS EN EL DISTRITO DE BARRANQUILLA
y SU ÁREA METROPOLITANA A LA EMPRESA DE TRANSPORTE PÚBLICO COLECTIVO
COOPERATIVA INTEGRAL DE TRANSPORTADORES DEL LITORAL COOUTORAL CON NIT
890.105.535-1 Y SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES

el Distrito de Barranquilla y su Área Metropolitana, y considerando la demanda del
servicio que evidencien los estudios técnicos.

La reestructuración del servicio buscará además incentivar la fusión y la celebración de
convenios temporales de colaboración empresarial para operación conjunta de rutas,
hasta tanto se surta el proceso de integración del transporte, por lo que se hace necesario
incentivar las fusiones, convenios de colaboración empresarial

Que de igual forma, se hace pertinente en aras de garantizar un buen serviCIo de
transporte público a los ciudadanos y la operación del SITM y el número de pasajeros
minimo calculado para este último, explorar diferentes formas asociativas tal como lo
prevé el articulo 36 del Decreto 170 de 2001, y asi poder atender de forma oportuna y
eficiente la demanda.

En todos los casos en los que la prestación de serviCIOS de transporte público de
pasajeros sea compartida por dos (2) o más empresas de transporte colectivo y/o masivo
sobre una misma ruta, ninguna de las empresas podrá prestar el servicio sin que medie
previamente la celebración de convenios o acuerdos de cooperación para la
programación, despacho y operación coordinada de una ruta, lo cual deberá atender las
condiciones minimas que al efecto establezca la Autoridad de Transporte, siempre en
procura de garantizar la seguridad y comodidad del servicio para los usuarios.

Que en caso de que el operador del SITM, requiera atender su obligación contractual de
alimentación a través de la suscripción de convenios de colaboración empresarial con
empresas del Transporte Público Colectivo, deberá garantizar mediante la firma de un
mandamiento de pago irrevocable o mediante la suscripción de pólizas de cumplimiento el
pago de la alimentación.

Se trata, entonces, de actos administrativos que están sujetos a normas de orden público
y, por lo mismo, a la prevalencia del interés general sobre el particular, de allí que se
tenga reiterado por el Ordenamiento Jurídico, la Jurisprudencia y la Doctrina, tanto interno
como comparado, que esos actos no confieren derechos adquiridos o perpetuos, sino
provisionales o precarios, iuris tantum, en la medida que pueden reestructurarse o
modificarse, la que de suyo está aparejada con las circunstancias de hecho que regulan,
que de ordinario son cambiantes, pues usualmente pertenecen a los campos económicos,
sociales, ecológicos y similares, como ocurre justamente con el servicio pú.blico de
transporte.

En ese orden de ideas, en la medida en que un serviCIO público esté determinado o
delimitado por el ámbito o jurisdicción de su territorio y su respectiva población, cabe decir
que está a cargo de este despacho el asegurar su prestación eficiente, ejecutando,

\~ politicas y condiciones para la prestación del referido servicio público todo ello con
~ sujeción a la Ley, que garanticen su efectividad, eficiencia, seguridad y adecuada (¡M-
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RESOLUCION METROPOLITANA No.
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POR MEDIO DEL CUAL SE REESTRUCTURA OFICIOSAMENTE EL s&¡hf~I~515~1
TRANSPORTE PÚBLICO COLECnvO DE PASAJEROS EN EL DISTRITO DE BARRANQUILLA
y SU ÁREA METROPOLITANA A LA EMPRESA DE TRANSPORTE PÚBLICO COLECTIVO
COOPERATIVA INTEGRAL DE TRANSPORTADORES DEL LITORAL COOLlTORAL CON NIT
890.105.535-1 Y SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES

prestación, dándole énfasis o prelación a los sistemas masivos del mismo y,
consecuentemente, ejercer su inspección, vigilancia y control.

Que el Estado Colombiano estructura una politica oficial sobre los Sistemas de Transporte
Masivo mediante la expedición de la ley 86 de 1989 al disponer que (artículo 1°):"La
politica sobre sistemas de servicio público urbano de transporte masivo de pasajeros
deberá orientarse a asegurar la prestación de un servicio eficiente que permita el
crecimiento ordenado de las ciudades y el uso racional del suelo urbano, con base en los
siguientes principios:
"1. Desestimular la utilización superflua del automóvil particular.
"2. Mejorar la eficiencia en el uso de la infraestructura vial actual mediante la regulación
del tránsito; y
"3. Promover la masificación del transporte público a través del empleo de equipos
eficientes en el consumo de combustibles y el espacio público".

Que la reestructuración del servicio realizada en el presente acto administrativo, tienen
por objeto la satisfacción de la demanda de los usuarios en las dos modalidades del
servicio, masivo y colectivo, por lo que se plantea un esquema de reestructuración en
forma paulatina, que mantenga los servicios prestados por el transporte colectivo, los
cuales serán retirados en forma gradual y proporcional para que continúen con la
prestación del servicio hacia los otros sectores reestructurados, una vez se genere la
vinculación gradual de la flota total del Sistema de Transporte Masivo.

El servicio de transporte colectivo es un servicio público sobre el cual el Estado está en la
obligación constitucional de asegurar la prestación eficiente del mismo a todos los
habitantes del territorio nacional. Por mandato de la misma Carta le corresponde al
Estado la regulación, el control y la vigilancia, tal como lo dispone el articulo 365 de la
Constitución. Así mismo, el Estado debe regular y vigilar la industria del transporte en los
términos previstos en los artículos 333 y 334 de la Carta. Asuntos que se analizaron en la
sentencia

Que en consideración a lo expuesto, el Área Metropolitana de Barranquilla, reconocida
por ley y por delegación del Mínisterio de Transporte como Autoridad de Transporte del
servicio público de transporte terrestre automotor colectivo metropolitano de pasajeros y
del Sistema Integrado de Transporte Masivo- TRANSMETRO , tiene la responsabilidad
sobre el transporte metropolitano y debe tomar medidas para garantizar la operación y
prestación del servicio de transporte colectivo y determinar el mecanismo de transición al
sistema de transporte masivo en el Distrito de Barranquilla y su Área Metropolitana.
Que tanto la modalidad de transporte masivo de pasajeros, como el colectivo encuentra
su soporte legal en las leyes 105 de 1993, 336 de 1996 y 170 de 2001.

Que es un hecho notorio que TRASMETRO fue constituida y se encuentra funcionando y
\\) prestando el servicio de transporte masivo de pasajeros, por lo cual la Autoridad en '!VJ...
~ materia de Transporte debe garantizar que tanto el Masivo, como el servicio público U
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RESOLUCION METROPOLITANA No.

POR MEDIO DEL CUAL SE REESTRUCTURA OFICIOSAMENTE EL S~\Jll(fl1g;5'lS~.1
TRANSPORTE PÚBLICO COLECTIVO DE PASAJEROS EN EL DISTRITO DE BARRANQUILLA
y SU ÁREA METROPOLITANA A LA EMPRESA DE TRANSPORTE PÚBLICO COLECnVO
COOPERATIVA INTEGRAL DE TRANSPORTADORES DEL LITORAL COOLlTORAL CON NIT
890.105.535.1 Y SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES

colectivo de transporte de pasajeros cumplan con el objetivo de garantizar una prestación
eficiente y segura en ambas modalidades.

Que es deber del Estado garantizar la existencia de un servicio básico de transporte
accesible a todos los usuarios, y mientras se efectúa la vinculación total de la flota
definitiva al sistema se hace necesario garantizar la prestación del servicio a los usuarios
del SITM.

Que adicional a lo anterior, se hace necesaria la implementación de especiales medidas
encaminadas a garantizar que los ciudadanos cuenten con un oportuno servicio básico de
transporte.

Que establecidos los anteriores lineamientos se hace necesario en esta primera fase
reestructurar las rutas, de acuerdo a los datos suministrados por los diferentes estudios
contratados y realizados y teniendo en cuenta las recomendaciones de la Secretaria
Distrital de Movilidad en cuanto a no dejar sin servicios zonas donde se han detectado
demanda insatisfecha de transporte de pasajeros y en aquellas donde se evidenció
competencia frente al sistema de rutas SITM.

Que le compete a la Autoridad, para promover o fomentar la optimización en el uso de los
medios de transporte en el contexto de un servicio público que cuenta con un sistema
masivo, garantizar el uso de la capacidad transportadora global, y que la misma se
delimite técnicamente como "la suma de las capacidades mínimas y máximas requeridas
por las rutas o servicios autorizados para prestar servicios de transporte público colectivo
en el Distrito y su Área Metropolitana, según las necesidades de movilización establecidas
por el AMB con base en los estudios técnicos respectivos, que permitan las necesidades
de movilización, que está implícito en el concepto de capacidad transportadora, pues es el
que la determina.

Dentro de ese principio de racionalidad, que pasa por el uso optimizado del equipo, es
lógico que se señale que en ningún caso la capacidad transportadora autorizada a la

" totalidad de las empresas de transporte público colectivo de la ciudad podrá superar la
capacidad transportadora máxima autorizada.

Ello justamente aseguraría que el total del equipo en funcionamiento u operación no
sobrepase la capacidad transportadora que se encuentra vigente de acuerdo al parque
automotor vinculado en cada de una de las empresas prestatarias del servicio público
colectivo de transporte de pasajeros, sin entrar a desconocer que a través de una
reestructuración oficiosa y de conformidad a como lo ordena el articulo 34 del Decreto 170
de 2001, entre a verificar, esto es a las necesidades de transporte o de movilización de su
comunidad y considerando la demanda del servicio que evidencien los estudios técnicos,

~ \ responde sustancialmente al ejercicio de las facultades y deberes que tiene la autoridad ~
~ de transporte. U .
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POR MEDIO DEL CUAL SE REESTRUCTURA OFICIOSAMENTE EL S~'FhP¡¡gI2)i5'1S~1
TRANSPORTE PÚBLICO COLECTIVO DE PASAJEROS EN EL DISTRITO DE BARRAN QUILLA
y SU ÁREA METROPOLITANA A LA EMPRESA DE TRANSPORTE PÚBLICO COLECTIVO
COOPERATIVA INTEGRAL DE TRANSPORTADORES DEL LITORAL COOLITORAL CON NIT
890.105.535.1 Y SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES

Que el el artículo 42 del Decreto 170 de 2001 'Por el cual se reglamenta el servicio
Público de Transporte Terrestre Automotor colectivo metropolitano. distrital y municipal',
define la capacidad transportadora como el número de vehículos requeridos y exigidos
para la adecuada y racional prestación de los servicios autorizados. Y el articulo 43
señala que la autoridad competente fijará la capacidad transportadora mínima y máxima
con la cual la empresa prestará los servicios autorizados.

Que los diferentes estudios técnicos antes referencia dos , de acuerdo a los análisis
realizados a los recorridos nos permite tomar la decisión de reestructurar oficiosamente
las Rutas del transporte público colectivo, por las circunstancias que en materia de
movilidad y prestación del servicio debemos garantizar a quienes se nos ha
encomendado la función estatal de mantener el acceso en las modalidades que nos
competen en nuestra jurisdicción para garantizar la normal prestación del servicio de
transporte Masivo y dentro del Gran Pacto Todos Por TRANSMETRO que de
conformidad a la Ley se considera prioritario y de igual forma la prestación eficiente y
segura del servicio público Colectivo de Transporte de pasajeros, procurando la
complementariedad de los sistemas, en orden a garantizar a los usuarios del Distrito de
Barranquilla y su Área Metropolitana el principio de acceso al Transporte establecido en
el numeral 1 del articulo 3° de la Ley 105 de 1993.

Que los estudios técnicos mencionados en la parte considerativa de este proveido,
recomiendan para algunas rutas del Transporte Público Colectivo que circulan por la
carrera 44, sean trasladadas hacia la carrera 41 en su normal recorrido, con el objetivo
de alejarlas de la troncal del SITM el cual se encuentra ubicado en la carrera 46.

Que de conformidad con lo anterior, esta entidad a través de su subdirección técnica hizo
las evaluaciones en terreno respectivas con el propósito de verificar la infraestructura vial
de la carrera 41, evidenciando que existe sobre esta via problemas de invasión de
espacio público entre las calles 38 y 34, a propósito ele vendedores estacionarios que se
encuentran ubicados en ambos carriles de la via, limitando su circulación básicamente a
un solo carril.

Que Área Metropolitana de Barranquilla solicitó a la entidad Secretaría Distrítal de
Movilidad como autoridad de tránsito en el Distrito de Barranquilla, para que se sirviera
informar a esta entidad si operativa y técnicamente la carrera 41 tiene la capacidad de
soportar el tránsito de seis (6) rutas del TPC lo cual incrementaría el flujo vehicular en la
via en aproximadamente en hora pico 115 vehículos y en hora pico pm 112; para lo cual
la entidad requerida manifestó necesitar hacer la modelación de los escenarios para dar
respuesta al requerimiento de esta entidad.

Que adicional a lo anterior, los estudios técnicos referenciados no indican que por la
salida de los vehículos del TPC de la carrera 41 se incluyan rutas alimentadoras del

~ sistema integrado de Transporte Masivo SITM y al no haberse obtenido la modelación ~
~ correspondiente a la carrera 41 y con el objetivo adicional que la demanda que arroja laU' .
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calle 44 sea captada por el Transporte informal, no se reestructurara el tramo de estas
rutas en lo correspondiente a la carrera 44.

No es atribuible a esta entidad, que la via pública (carrera 41) se encuentre obstruida,
lesionando el principio de prevalencia del interes general, por la apropiación existente del
espacio público del sector que induye los andenes, las áreas de circulación peatonal, el
levantamiento de casetas de vendedores ambulantes, exhibiciones de muebles con
mercancias, que obstruyen la ocupación de la carrera 41, lo que no permite el uso
adecuado para la prestación del servicio pOúblico colectivo de transporte de pasajeros.

En ese orden de ideas, en la medida en que un servicio público esté determinado o
delimitado por el ámbito o jurisdicción de su territorio y su respectiva población, cabe decir
que está a cargo de este despacho el asegurar su prestación eficiente, ejecutando,
politicas y condiciones para la prestación del referido servicio público todo ello con
sujeción a la Ley, que garanticen su efectividad, eficiencia, seguridad y adecuada
prestación, dándole énfasis o prelación a los sistemas masivos del mismo y,
consecuentemente, ejercer su inspección, vigilancia y control.

Por lo anteriormente expuesto, este despacho verificando que con los nuevos recorridos
se disminuyen la competencia que afectan el Sistema de Transporte Masivo y se mejora
la oferta del servicio de transporte público en los sectores que se encuentran por fuera de
la influencia del SITM TRANSMETRO , procurando la complementariedad de los
sistemas, en orden a garantizar a los usuarios del Distrito de Barranquilla y su Área
Metropolitana el principio de acceso al Transporte, se ordenará la reestructuración
oficiosa de la Rutas que se determinaran en la parte resolutiva del presente proveido.

RESUELVE

ARTiCULO PRIMERO: La presente Resolución tiene por objeto la reestructuración de los
servicios del transporte colectivo en el Área Metropolitana de Barranquilla, para lo cual se
suprimen, recortan, fusionan, empalman o prolongan las actuales rutas, frecuencias,
que en la actualidad se encuentran autorizados, conforme a los resultados de los
diferentes estudios técnicos elaborados previamente de acuerdo con lo establecido en el
articulo 34 del Decreto 170 de 2001.

ARTiCULO SEGUNDO: REESTRUCTURESE DE OFICIO los recorridos autorizados a
~\ la empresa COOPERATIVA INTEGRAL DE TRANSPORTADORES DEL LITORAL "AJA.
~ coa LITORAL CON NIT 890.105.535-1, quedarán asi: U'
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POR MEDIO DEL CUAL SE REESTRUCTURA OFICIOSAMENTE EL S~/(j5.'B~ 1

TRANSPORTE PÚBUCO COLECnvO DE PASAJEROS EN EL DISTRITO DE BARRANQUILLA
y SU ÁREA METROPOUTANA A LA EMPRESA DE TRANSPORTE PÚBUCO COLECTIVO
COOPERATIVA INTEGRAL DE TRANSPORTADORES DEL UTORAL COOUTORAL CON NIT
890.105.535-1 Y SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES

AMB
JnA M£TRllPOlIlANA
DE 8ARRANDUllLA.,

RESOLUCION METROPOUTANA No.

Ruta Códi o A1 - 4106 COOllTORAL

Denominación (Origen por Zona Franca _ Carrera 38 _ Riomar - Via 40 - Circular
esta hasta Destino)

Recorrido
,-+.
•

6CI!N RtO••• e 20'"
• I ,••••••••_ ••.•_c••••.,,_

Saliendode la Terminal de Despacho ubicada en (Calle 17 No. 29 - 157 8arno Rebolo) Calle 17 por esta hasta la Carrera 29 por esta
hasta la Calle 16 por esta hasta la Carrera30 por esta hasta la Calle 4 por esta hasta la Carrera38 por esta hasta la Calle 35 por esta hasta
la Carrera43 por esta hasta la Calle 51 por esta hasta la Carrera38 por esta hasta la Calle 708 por esta hasta la Carrera 38 por esta hasta
la Calle 71 por esta hasta la Carrera 33 por esta hasta la Calle 74 por esta hasta la Carrera 34 por esta hasta la Calle 75 por esta hasta la
Carrera268 por esta hasta la Calle 76 A por esta hasta la Carrera26C2 por esta hasta la Calle 79 por esta hasta la Carrera 26C7 por esta
hasta la Calle 79 A por esta hasta la Carrera 38 por esta hasta la Calle 808 por esta hasta la Carrera 428 por esta hasta la Calle 81 por
estahasta la Carrera4281 por esta hasta la Calle 93 por esta hasta la Carrera518 por esta hasta Calle 94 por esta hasta la Carrera53 por
esta hasta la Calle 98 por esta hasta la Carrera64 por esta hasta la Calle 86 por esta hasta la Carrera 758 por esta hasta la Calle 828 por
esta hasta la Carrera76 por esta hasta la Calle 85 por esta hasta la Vla 40 por esta hasta la Calle 30 por esta hasta la Carrera 38 por esta
"asta la Calle 31 por esta hasta la Carrera38 por esta hasta la Calle 4 por esta hasta la Carrera 30 por esta hasta la Calle 17 por esta hasta
rminal, fin del recorTído.

caraC1erísticas Técnicas de la Ruta
Metropolitano
Grupo C (Buset6n - Buseta)
Pasajeros

00:00 a las 24:00 horas dependiendo de las necesidades de demanda ajustadas a
los requerimientos de la comunidad, evaluadas por la empresa .

11% Traslapo Alimerrtación 50%

Longitud 29 KM
6 Minutos
8 Minutos
Capacidad Transportadora de la Ruta

17
21

Minima
Máxima

Radio de Acción
Clase de Vehiculo

Modalidad

Horario de Servicio

Traslapo Troncal

Intervalo de despacho hora pico
Intervalo de despacho hora valle

.,
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890.105.535-1 Y SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES

Ruta Código A2 - 4107 COOLlTORAL

Denominación (Origen por Zona Franca _ Via 40 - Riomar • Carrera 38 _ Circular
esta hasta Destino)

Recorrido
•-+.
•

•

&CIEIiARIO ••••i. H' •._.~...-......•.~

50%

29 KMLongitud

Minima
Máxima

Radio de Acción
Clase de Vehiculo

Modalidad

Horario de Servicio

Traslapo Troncal
.'Intervalo de despacho hora pico
Intervalo de despacho hora valle

Saliendo de la Terminal de Despacho ubicada en (Calle 17 No. 29 - 157 Barrio Rebolo) Calle 17 P9r esta hasta la Carrera 29
por esta hasta la Calle 16 por esta hasta la Carrera 30 por esta hasta la Calle 4 por esta hasta la Carrera 38 por esta hasta la
Calle 30 por esta hasta la Vía 40 por esta hasta la Calle 85 por esta hasta la Carrera 76 por esta hasta la Calle 82B por esta
hasta la Carrera 75B por esta hasta la Calle 66 por esta hasta la Carrera 64 por esta hasta la Calle 98 por esta hasta la
Carrera 518 por esta hasta la Calle 93 por esta hasta la Carrera 42B1 por esta hasta la Calle 81 por esta hasta la Carrera
42A por esta hasta la Calle 80B por esta hasta la Carrera 38 por esta hasta la Calle 79A por esta hasta la Carrera 26C7 por
esta hasta la Calle 79 por esta hasta la Carrera 26C2 por esta hasta la Calle 76A por esta hasta la Carrera 26B por esta hasta
la Calle 75 por esta hasta la Carrera 27 por esta hasta la Carrera 33 por esta hasta la Calle 71 por esta hasta la Carrera 358
por esta hasta la Calle 72 por esta hasta la Carrera 38 por esta hasta la Calle 51 por esta hasta la Carrera 41 por esta hasta
la Calle 50 por esta hasta la Carrera 44 por esta hasta la Calle 40 por esta hasta la Carrera 38 por esta hasta la Calle 4 por
'Ia hasta la Carrera 30 r esta hasta la Calle 17 r esta hasta Terminal, fin del recorrido.

Caracteristicas Técnicas de la Ruta
Metropolitano
Grupo C (Busetón - Buseta)
Pasajeros

00:00 a las 24:00 horas dependiendo de las necesidades de demanda ajustadas a
los requerimientos de la comunidad, evaluadas por la empresa.

12% Traslapo Alimentación
6 Minutos
8 Minutos
Capacidad Transportadora de la Ruta

17
21

Carrera 51B No. 79 . 285
PBX: 367 1400
Barranquilla. Colombia
www.ambqgovco
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AMB306.14
ÁREA MET1lOPOlITANA
DE BARRANOUlllA

Nit: 800.055.568-1
POR MEDIO DEL CUAL SE REESTRUCTURA OFICIOSAMENTE EL SERVICIO DE
TRANSPORTE PÚBUCO COLECTIVO DE PASAJEROS EN EL DISTRITO DE BARRANQUILLA
y SU ÁREA METROPOUTANA A LA EMPRESA DE TRANSPORTE PÚBUCO COLECTIVO
COOPERATIVA INTEGRAL DE TRANSPORTADORES DEL UTORAL COOUTORAL CON NIT
890.105.535-1 Y SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES

RESOLUCION METROPOLITANA No.

.,

Ruta Códi o
Denominación (Origen

or esta hasta Destino

A3 - 4108 COOLlTORAL

Calle 17 - Zona Franca - Centro - Los Nogales - Circular

Recorrido

SCE"AR .•.••s Ot ••• ,e-,,,,,- ,~-
Saliendo de la Terminal de Despacho ubicada en la (Calle 17 No. 29 - 157 Barrio Rebolo) Calle 17 por esta hasta la Carrera 29
por esta hasta la Calle 16 por esta hasta la Carrera 30 por esta hasta la Carrera 4 por esta hasta la Carrera 38 por esta hasta la
Calle 35 por esta hasta la Carrera 43 empalmando con la Carrera 42F por esta hasta la Calle 77 por esta hasta la Carrera 42 por
esta hasta la Calle 808 por esta hasta la Carrera 428 por esta hasta la Calle 81 por esta hasta la Carrera'4281 por esta hasta la
Calle 90 por esta hasta la Carrera 438 por esta hasta la Cane 87 por esta hasta la Carrera 46 por esta hasta la Calle 93 por esta
hasta la Carrera 49C por esta hasta la Calle 75 por esta hasta la Carrera 52 por esta hasta la Calle 69 por esta hasta la Carrera 50
por esta hasta la Calle 54 por esta hasta la Carrera 44 por esta hasta la Calle 40 por esta hasta la Carrera 38 por esta hasta la Calle
17 por esta hasta la Carrera 30 Retornando por la Calle 4 por esta hasta la Carrera 30 por esta hasta la Cane 17 por esta hasta la

rminal, fin del recorrido.
Caracteristicas Técnicas de la Ruta

Metropolitano
Grupo C (Buselón - Buseta)
Pasajeros
00:00 a las 24:00 horas dependiendo de las necesidades de demanda ajustadas a
los requerimientos de la comunidad, evaluadas por la empresa.

32% Traslapo Alimerrtación 55%

Longitud

Radio de Acción
Clase de Vehlculo

Modalidad

Horario de Servicio

Traslapo Troncal
Intervalo de despacho hora pico
Intervalo de despacho hora valle

Míníma

Máxima

6 Minutos
8 Minutos

Capacidad Transportadora de la Ruta
13
16

23 KM

Carrera 518 No. 79.285
P8X: 367 1400
8arranQuilla. Colombia
wwwambQ.gov.co
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RESOLUCION METROPOLITANA No.
ÁREA MET1lOPOUTAHA
DE BARRAN QUilLA

Nit: 800.055.568.1
POR MEDIO DEL CUAL SE REESTRUCTURA OFICIOSAMENTE EL SERVICIO DE
TRANSPORTE PÚBLICO COLECTIVO DE PASAJEROS EN EL DISTRITO DE BARRANQUILLA
y SU ÁREA METROPOLITANA A LA EMPRESA DE TRANSPORTE PÚBLICO COLECnVO
COOPERATIVA INTEGRAL DE TRANSPORTADORES DEL LITORAL COOLITORAL CON NIT
890.105.535-1 Y SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES

•

RutaCódi o
Denominación (Origen
or esta hasta Destino

A4 - 4109 COOLlTORAL

Calle 17 - Centro - Calle 76 - Los Nogales - Circular

Recorrido

NARIO AMB 20'.
rJ"'O'; .•.•_ ..._c-..~...

61%

24 KMLongitud
6 Minutos
6 Minutos
Capacidad Transportadora de la Ruta

14
17

Minima
Máxima

Radio de Acción
Clase de Vehiculo

Modalidad

Horario de Servicio

Traslapo Troncal
. Intervalo de despacho hora pico
Intervalo de despacho hora valle

Saliendo de la Terminal de Despacho ubicada en la (Calle 17 No. 29 - 157 Barrio Rebolo) Calle 17 por esta hasta la Carrera
36 por esta hasta la Calle 36 por esta hasta la Carrera 43 por esta hasta la Calle 53 por esta hasta la Carrera 53 por esta
hasta la Calle 76 por esta hasta la Carrera 50 por esta hasta la Calle 90 por esta hasta la Carrera 46 por esta hasta la Calle
94 por esta hasta la Carrera 45B por esta hasta la Calle 92 por esta hasta la Carrera 42H por esta hasta la Calle 90 por esta
hasta la Carrera 42B1 por esta hasta la Calle 61 por esta hasta la Carrera 42A por esta hasta la Calle 60B por esta hasta la
Carrera 42 por esta hasta la Calle 77 por esta hasta la Carrera 42F por esta hasta la Calle 74 por esta hasta la Carrera 44
por esta hasta la Calle 40 por esta hasta la carrera 38 por esta hasta la Calle 17 por esta hasta la Carrera 30 Retomando por
. Calle 4 r esta hasta la Carrera 30 r esta hasta la Calle 17 r esta hasta la Terminal fin del recorrido.

características Técnicas de la Ruta
Metropolitano
Grupo C (Buset6n - Buseta)
Pasajeros

00:00 a las 24:00 horas dependiendo de las necesidades de demanda ajustadas a
los requerimientos de la comunidad, evaluadas por la empresa.

34% Traslapo Alimentación

Carrera 518 No. 79 . 285
P8X: 367 1400
BarranQuilla. Colombia
W-NW ambQ.gov.co
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•

"'eLOe'ON M,,"O,,"UTANA No. 5 O 6 • 1 4 ~ ~
Nit: 800.055.568.1

POR MEDIO DEL CUAL SE REESTRUCTURA OFICIOSAMENTE EL SERVICIO DE
TRANSPORTE PÚBLICO COLECTIVO DE PASAJEROS EN EL DISTRITO DE BARRANQUILLA
y SU ÁREA METROPOUTANA A LA EMPRESA DE TRANSPORTE PÚBLICO COLECTIVO
COOPERATIVA INTEGRAL DE TRANSPORTADORES DEL LITORAL COOUTORAL CON NIT
890.105.535-1 Y SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES

Ruta Códi o 81 - 4117 COOLlTORAL

Denominación (Origen por Zona Franca _ Calle 72 - Carrera 21 - Circular
esta hasta Destino)

Recorrido

.,

•

SCEHARtO AM8 20U
.-1'""000: •.•.
_ ••..•I.rc_"OOI.~

39%

22 KMLongitud
6 Minutos
8 Minutos
Capacidad Transportadora de la Ruta

13
16

Minima
Máxima

Radio de Acción
Clase de Vehiculo

Modalidad

Horario de Servicio

Traslapo Troncal

Intervalo de despacho hora pico
.Intervalo de despacho hora valle

Saliendo de la Terminal de Despacho ubicada en (Calle 17 No. 29 - 157 Barrio Rebolo) Calle 17 por esla hasla la Carrera 29
por esla hasla la Calle 16 por esta hasla la Carrera 30 por esta hasta la Calle 4 por esla hasta la Carrera 30 por esta hasla la
Calle 17 por esla hasta la Carrera 38 por esta hasta la Calle 30 por esta hasta la Vía 40 por esta hasta la Calle 72 por esta
hasla la Carrera 35B por esla hasta la Calle 71 por esta hasla la Carrera 27 por esta hasta la Calle 70C por esta hasta la
Carrera 218 por esta hasta la Carrera 21A por esta hasta la Carrera 21 por esta hasta la Calle 31 por esta hasta la Carrera 24
por esta hasta la Calle 30 por esla hasla la Carrera 38 por esta hasta la Calle 4 por esta hasla la Carrera 30 por esta hasta la
r'lIe 17 r esta hasta Terminal, fin del recorrido.

Caracteristicas Técnicas de la Ruta
Metropolitano
Grupo C (8uset6n - 8useta)
Pasajeros

00:00 a las 24:00 horas dependiendo de las necesidades de demanda ajustadas a
los requerimientos de la comunidad, evaluadas por la empresa.

18% Traslapo Alimentación

Carrera 518 No. 79 . 285
PBX:367 1400
Barranquilla. COlombia
wwwambq.govco
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--------------------------------------------- ----

AMB
I NaM£TROPOUTANA

RESOLUCION METROPOLITANA No. 3 O 6 , 1 £+ DE BARRANOUllLA
Ni!: 800.055.568.'

POR MEDIO DEL CUAL SE REESTRUCTURA OFICIOSAMENTE EL SERVICIO DE
TRANSPORTE PÚBLICO COLECTIVO DE PASAJEROS EN EL DISTRITO DE BARRAN QUILLA
y SU ÁREA METROPOLITANA A LA EMPRESA DE TRANSPORTE PÚBLICO COLECTIVO
COOPERATIVA INTEGRAL DE TRANSPORTADORES DEL LITORAL COOLITORAL CON NIT
890.105.535-1 Y SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES

Ruta Códi o 817 - 4163 COOUTORAL

Denominación (Origen por Simón Bolivar _Riomar _ Circular
esta hasta Destino)

Recorrido

46 KM

SCENARIO AMO 2014
a.] ,...oooc •.•.
_ ., •.•••U'COOllTo-Al

Longitud
3 Minutos
5 Minutos
capacidad Transportadora de la Ruta

25
30

Minima
Máxima

Radio de Acción
Clase de Vehículo

Modalidad

Horario de Servicio

Traslapo Troncal

Intervalo de despacho hora pico
Intervalo de despacho hora valle

°

Saliendo de la Terminal de Despacho ubicada en la Calle 30 N° 12 - 249 (Soledad) Calle 30 por esta hasta el Puente con
Vla circunvalar por esta hasta la Via Circunvalar por esta hasta la Carrera 51B por esta hasta la Calle 84 por esta hasta la
Carrera 53 por esta hasta la Vla Circunvalar por esta hasta la Calle 30 por esta hasta la Carrera 12 por esta hasta la
T.rminal, fin del recorrido. .

Caracteristicas Técnicas de la Ruta
Metropolitano
Grupo C (Busetón - Buseta)
Pasajeros

00:00 a las 24:00 horas dependiendo de las necesidades de demanda ajustadas a
los requerimientos de la comunidad, evaluadas por la empresa.

4% Traslapo Alimentación 38%

Carrera 518 No. 79.285
P8X: 367 1400
8arranQuilla. Colombia
w.vwambQ.gov.co
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AMB
RESOLUCION METROPOLITANA No.

N.i):800 055.568-1
POR MEDIO DEL CUAL SE REESTRUCTURA OFICIOSAMENTE EL SERViCio DE
TRANSPORTE PÚBLICO COLECTIVO DE PASAJEROS EN EL DISTRITO DE BARRANQUILLA
y SU ÁREA METROPOLITANA A LA EMPRESA DE TRANSPORTE PÚBLICO COLECTIVO
COOPERATIVA INTEGRAL DE TRANSPORTADORES DEL LITORAL COOUTORAL CON NIT
890.105.535.1 Y SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES

Ruta Código B2 A- 4177 COOLlTORAL

Denominación (Origen por Zona Franca _ Calle 72 _ Vía 40 - Circular
esta hasta Destino)

,- .

SCENARt() ANa 2014
.:::Il ••~
_ .1••.••'" CUOU",•••••••.

49%

32 KMLongitud

Minima

Máxíma

Radio de Acción
Clase de Vehículo

Modalidad

Horario de Servicio

.\

Traslapo Troncal
Intervalo de despacho hora pico
.Intervalo de despacho hora valle

Saliendo de la Terminal de Despacho ubicada en soledad 2000 Calle 48 x Carrera 5 ( Antigua trocha ubicada en Manuela
Beltrán) por esta hasta la Carrera 5 empalmando con la Carrera 37 por esta hasta la Calle 30 por esta hasta la Carrera 22
por esta hasta la Calle 37 por esta hasta la Carrera 21 por esta hasta la Carrera 21A por esta hasta la Carrera 21B por esta
hasta la Calle 70C por esta hasta la Carrera 27 por esta hasta la Calle 71 por esta hasta la Carrera 35B por esta hasta la
Calle 72 por esta hasta la Vía 40 por esta hasta la Calle 30 por esta hasta la Calle 37 empalmando con la Carrera 5 por esta

ta la Calle 48 r esta hasta la Terminal. fin del recorrido.
Caracteristicas Técnicas de la Ruta

Metropolitano
Grupo C (Buset6n - Buseta)
Pasajeros

00:00 a las 24:00 horas dependiendo de las necesidades de demanda ajustadas a
los requerimientos de la comunidad. evaluadas por la empresa.

15% Traslapo Alimentación
5 Minulos
7 Minulos
Capacidad Transportadora de la Ruta

22
27\

Carrera 518 No. 79 - 285
PBX:367 1400
BarranQuilla. Colombia
www.ambQ.govco
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RESOLUCION METROPOLITANA No.

•

POR MEDIO DEL CUAL SE REESTRUCTURA OFICIOSAMENTE EL S~/hPI¡¡gI~5~~1
TRANSPORTE PÚBLICO COLECTIVO DE PASAJEROS EN EL DISTRITO DE BARRANQUILLA
y SU ÁREA METROPOLITANA A LA EMPRESA DE TRANSPORTE PÚBLICO COLECTIVO
COOPERATIVA INTEGRAL DE TRANSPORTADORES DEL LITORAL COOLITORAL CON NIT
890.105.535-1 Y SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES

Ruta Código B3 - 4119 COOLlTORAL

Denominación (Origen por Urbanización El Pueblo _ Centro _ Circular
., esta hasta Destino

Recorrido

•

SCENARIQ AM8 20'•.,...-..•.
_u .•."C••.••.•••••l

41%

25 KMLongitud
6 Minutos
8 Minutos
capacidad Transportadora de la Ruta

14
17

Mínima
Máxima

Radio de Acción
Clase de Vehlculo

Modalidad

Horario de Servicio

Traslapo Troncal

Intervalo de despacho hora pico
Intervalo de despacho hora valle

Saliendo de la Terminal de Despacho ubicada en la Via 40 N" 51 - 310) Via 40 por esta hasta la Carrera 51 por esta hasta la
Calle 40 por esta hasta la Carrera 50 por esta hasta la Calle 37 por esta hasta la Carrera 44 por esta hasta la Calle 30 por
esta hasta la Carrera 40 por esta hasta la Calle 39 por esta hasta la Carrera 30 por esta hasta la Calle 47 (Vía La Cordialidad)
por esta hasta la Avenida Circunvalar por esta hasta la Urbanización El Pueblo por esta hasta la Avenida circunvalar por esta
hasta la Carrera 38 por esta hasta la Calle 84B por esta hasta la Calle 84 por esta hasta la Carrera.42 por esta hasta la Calle
808 por esta hasta la Carrera 38 por esta hasta la Calle 52 por esta hasta la Carrera 41 por esta hasta la calle 50 por esta
"'sta la Carrera 44 r esta hasta la Calle 30 r esta hasta la Via 40 r esta hasta la Terminal, fin del reconido.

caracteristicas Técnicas de la Ruta
Metropolitano
Grupo C (Busetón - Busela)
Pasajeros

00:00 a las 24:00 horas dependiendo de las necesidades de demanda ajustadas a
los requerimientos de la comunidad, evaluadas por la empresa.

23% Traslapo Alimentación

Carrera 51B No. 79 . 285
PBX: 367 1400
BarranQuilla. Colombia
www.ambQ.govco
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RESOLUCION METROPOUTANA No. 306.14
AMB
}.J'JA "'ETROPWTANA
DE BARRANOUllLA

Ni!: 800 055.568-1
POR MEDIO DEL CUAL SE REESTRUCTURA OFICIOSAMENTE EL SERViCIo DE
TRANSPORTE PÚBUCO COLECTIVO DE PASAJEROS EN EL DISTRITO DE BARRANQUILLA
y SU ÁREA METROPOUTANA A LA EMPRESA DE TRANSPORTE PÚBUCO COLECTIVO
COOPERATIVA INTEGRAL DE TRANSPORTADORES DEL LITORAL COOUTORAL CON NIT
890.105.535-1 Y SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES

RutaCódi o C19-4178COOLITORAL

Denominación (Origen por Urbanización El Pueblo _Centro _ Circular
esta hasta Destino)

Recorrido

8

•

SCENARIO AMB 2014
II..:J 1"OOfCAl..
_C:~-tI"'COOUT~

44%

23 KMLongitud

Minima

Máxima

Radio de Acción
Clase de Vehiculo

Modalidad

Horario de Servicio

Traslapo Troncal
Intervalo de despacho hora pico
Intervalo de despacho hora valle

Saliendo de la Terminal de Despacho ubicada en la Urbanización El Pueblo por esta hasta la Avenida Circunvalar por esta
hasta la Avenida Cordialidad por esta hasta la Carrera 30 por esta hasta la Calle 38 por esta hasta la Carrera 44 por esta
hasta la Calle 30 por esta hasta la Carrera 43 por esta hasta la Calle 51 por esta hasta la Carrera 38 por esta hasta la
. 'enida Circunvalar r esta hasta la Urbanización El Pueblo r esta hasta la Terminal, fin del reconido.

CaraC1eristicas Técnicas de la Ruta
Metropol~ano
Grupo C (Busetón - Buseta)
Pasajeros

00:00 a las 24:00 horas dependiendo de las necesidades de demanda ajustadas a
los requerimientos de la comunidad, evaluadas por la empresa.

19% Traslapo Alimentación
6 Minutos

8 Minutos
Capacidad Transportadora de la Ruta

13
16

Carrera 518 No. 79 - 2B5
P8X 367 1400
8arranQuilla. Colombia
www.ambQ.govco
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RESOLUCION METROPOLITANA No.
306,14

Nit: 800055.568-'
POR MEDIO DEL CUAL SE REESTRUCTURA OFICIOSAMENTE EL SERVICIO DE
TRANSPORTE PÚBUCO COLECTIVO DE PASAJEROS EN EL DISTRITO pE BARRANQUILLA
y SU ÁREA METROPOUTANA A LA EMPRESA DE TRANSPORTE PUBUCO COLECTIVO
COOPERATIVA INTEGRAL DE TRANSPORTADORES DEL UTORAL COOUTORAL CON NIT
890.105.535.1 Y SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES

PT1 - 4101 COOLlTORALRuta Códi o•

Denominación (Origen por Juan Mina _ Carrera 38 • Centro _ Circular
. esta hasta Destino

Recorrido

..
$C£"A'''O "'''8 20t..~-",...•.~~

Saliendo de la Terminal de Despacho ubicada en la Vía 40 N' 51 .310 por esta hasta la Via 40 por esta hasta la Calle 30 por
eSta hasta la Carrera 43 por esta hasta la Calle 51 por esta hasta la Carrera 38 por esta hasta la Via aramvalar por esta

• hasta la Carrera 31 por esta hasta la Calle 123 por esta hasta la Carrera 37 por esta hasta la Calle 120 por esta hasta la
Carretera al Algodón por esta hasta Villa San Pablo por esta hasta Juan Mina - arcular _ Juan Mina por esta hasta la
Carretera al Algodón por esta hasta la Calle 120 por esta hasta la Carrera 37 por esta hasta la Calle 123 por esta hasta la
Carrera 31 por esta hasta la Calle 113 por esta hasta la Carrera 38 por esta hasta la Calle 52 por esta hasta la Carrera 41 por
esta hasta la Calle 50 por esta hasta la Carrera 44 por esta hasta la Calle 30 por esta hasta la Via 40 por esta hasta la
Tqrrninal. fin del recorrido. .

34 KMLongitud

Carac1eristicas Técnicas de la Ruta
Metropolitano
Grupo C (Busetón • Buseta)
Pasajeros

00:00 a las 24:00 horas dependiendo de las necesidades de demanda ajustadas a
los requerimientos de la comunidad, evaluadas por la empresa.

19% Traslapo AJimerrtación
7 Minu10s
10 Minutos
Capacidad Transportadora de la Ruta

8
10

Mínima
Máxíma

Radio de Acción
Clase de Vehiculo

Modalidad

Horario de Servicio

Traslapo Troncal
Intervalo de despacho hora pico

Intervalo de despacho hora valle

Carrera518No.79 - 285
P8X: 367 1400
8arranquilla.Colombia
www.ambq.govco
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AMB
ÁREA METllOPOUTANA
DE BARRAN QUilLARESOLUCION METROPOLITANA No.

Ni!: BDO.055.568.1
POR MEDIO DEL CUAL SE REESTRUCTURA OFICIOSAMENTE EL SERVICIO DE
TRANSPORTE PÚBLICO COLECTIVO DE PASAJEROS EN EL DISTRITO pE BARRANQUILLA
y SU ÁREA METROPOLITANA A LA EMPRESA DE TRANSPORTE PUBLICO COLECTIVO
COOPERATIVA INTEGRAL DE TRANSPORTADORES DEL LITORAL COOLlTORAL CON NIT
890.105.535.1 Y SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES

Ruta Códi o PT2 - 4102 COOUTORAL

Denominación (Origen por Ciudadela Metropomana (Soledad) - Universidad del Atlántico _ Circular
esta hasta Destino

Recorrido .•-+.

40%

53 KM

"iCi"HAR iO"AiI. 2CH..y.-...._ ...•~.•._,.-

•

Longitud
3.5 Minutos
5 Minutos
Capacidad Transportadora de la Ruta

45
54

Minima
Máxima

Radio de Acción
Clase de Vehículo

Modalidad

Horario de Servicio

Traslapo Troncal
Intervalo de despacho hora pico
Intervalo de despacho hora valle

"

Saliendo de la Terminal de Despacho ubicada en la Calle 48 con Carrera 5C por esta hasta la Calle 48 por esta hasta la Carrera 60 por
esta hasta /a Calle 49 por esta hasta la Carrera 7B por esta hasta la Calle 50 por esta hasta la Carrera 13B por esta hasta la Calle 52 por
esta hasta la Carrera 12 por esta hasta la Calle 53 por esta hasta la Carrera 8 por esta hasta la Calle 54 por esta hasta la Carrera 11 por
esta hasta la Calle 43 por esta hasta la Carrera 14 por esta hasta la Calle 41 por esta hasta la Carrera 17 por esta hasta la Calle 30 por esta
hasta la Calle 19 (Boulevard S"llÓn Botlvar) por esta hasta la Carrera 8 por esta hasta la Calle 17 por esta hasta la Carrera 30 por esta
hasta la Calle 4 por esta hasta la Carrera 38 por esta hasta la Calle 30 por esta hasta la Vla 40 por esta hasta la Carrera 82 por esta hasta
la Vla Circunvalar por esta hasta la Antigua Vla al Mar por esta hasta la Universidad del A1lánbcopor esta hasta la Antigua Vla al Mar por
esla hasta la Carrera 51B por esta hasta la Vla Circurrvalar por esta hasta la Avenida Murillo por esta hasta la Carrera 14 por esta hasta /a
Calle 54 por esta hasta la Carrera 8 por esta hasta la Calle 52 por esta hasta la Carrera 11 por esta hasta la Calle 51 por esta hasta la
Diagona/ 50 por esta hasta la Calle 50 por esta hasta la Carrera 7B por esta hasta la Calle 49 por esta hasta la Carrera 50 por esta hasta la
'le 48 or esta hasta la Carrera se r esta hasta la Terminal fin del recorrido.

características Técnicas de la Ruta
Metropolitano
Grupo C (Buselón - Busela)
Pasajeros

00:00 a las 24:00 horas dependiendo de las necesidades de demanda ajustadas a
los requerimientos de la comunidad, evaluadas por la empresa.

8% Traslapo Alimentación

Carrera51BNo.79. 2B5
PBX: 367 1400
Barranquilla.Colombia
wwwambq.govco
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RESOLUCION METROPOLITANA No.
;506 • 14 N 800055568.1

POR MEDIO DEL CUAL SE REESTRUCTURA OFICIOSAMENTE EL SE~VICiO' DE
TRANSPORTE PÚBLICO COLECTIVO DE PASAJEROS EN EL DISTRIT0.DE BARRANQUILLA
y SU ÁREA METROPOUTANA A LA EMPRESA DE TRANSPORTE PUBUCO COLECTIVO
COOPERATIVA INTEGRAL DE TRANSPORTADORES DEL UTORAL COOUTORAL CON NIT
890.105.535-1 Y SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES

Ruta Código PT3 - 4103 COOLlTORAL

Denominación (Origen por Ciudadela Metropolitana (Soledad) _ Universidad del Allántico - Circular
esta hasta Destino

Recorrido

37%

55 KMLongitud

Minima

Máxima

Radio de Acción
Clase de Vehículo

Modalidad

Horario de Servicio

Traslapo Troncal
Intervalo de despacho hora pico
Intervalo de despacho hora valle

Saliendo de la Termina' de Despacho ubicada en la Calle 48 con Carrera se por esta hasta la Calle 48 por esta hasta la Carrera 60 por
esta hasta la Calle 49 por esta hasta la Carrera 78 por esta hasta la Calle 50 por esta hasta la Carrera 13 8 por esta hasta la Calle 52 por
esta hasta la Carrera 12 por esta hasta la Calle 53 por esta hasta la Carrera 8 por esta hasta la Calle 54 por esta hasta la Carrera 15 por
esta hasta la Avenida Murillo (Calle 45) por esta hasta la Vla Circunvalar por esta hasta la Carrera 52 por esta hasta la Calle 106 por esta
h~sta la Carrera 518 por esta hasta la Antigua Vla al Mar por esta hasta la Universidad del Atlánbco - circular - Anbgua Vla al Mar por esta
hasta la Carrera 518 por esta hasta la Calle 106 por esta hasta la Carrera 52 por esta hasta la Via Circunvalar por esta hasta Carrera 82
por esta hasta la Vla 40 por esta hasta la Calle 30 por esta hasta la Carrera 38 por esta hasta la Calle 4 por esta hasta la Carrera 30 por
esta hasta la Calle 17 por esta hasta la Carrera 10 por esta hasta la Calle 18 por esta hasta la Calle 19 (Boulevard de Simón 801lvar) por

• esta hasta la Calle 30 por esta hasta la Carrera 17 por esta hasta la Calle 41 por esta hasta la Carrera 14 por esta hasta la Calle 47 por esta
h~sta la Carrera 138 por esta hasta la Calle 54 por esta hasta la Carrera 8 por esta hasta la Calle 52 por esta hasta la Carrera 11 por esta
hasta la Calle 51 por esta hasta la Diagonal 50 por esta hasta la Calle 50 por esta hasta la Carrera 78 por esta hasta la Calle 49 por esta
. ,ta la Carrera 5C r esta hasta la Terminal, fin del recorrido.

Caracteristicas Técnicas de la Ruta
Metropolitano
Grupo C (Buset6n - Buseta)
Pasajeros

00:00 a las 24:00 horas dependiendo de las necesidades de' demanda ajustadas a
los requerimientos de la comunidad, evaluadas por la empresa.

8% Traslapo Alimentación
3,5 Minutos
5 Minutos
Capacidad Transportadora de la Ruta

49
59
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RESOLUCION METROPOLITANA No.
306.14 ÁREA METllOPOUTANA

DE BARRANQUILLA

Ni!: 800.055.568-1
POR MEDIO DEL CUAL SE REESTRUCTURA OFICIOSAMENTE EL SERVICIO DE
TRANSPORTE PÚBLICO COLECTIVO DE PASAJEROS EN EL DISTRITO DE BARRANQUILLA
y SU ÁREA METROPOLITANA A LA EMPRESA DE TRANSPORTE PÚBLICO COLECTIVO
COOPERATIVA INTEGRAL DE TRANSPORTADORES DEL LITORAL COOUTORAL CON NIT
890.105.535-1 Y SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES

Ruta Código PT4 - 4104 COOLlTORAL

Denominación (Origen por Via 40 _ Vla Circunvalar _ Circular
esta hasta Destino

Recorrido

23%

36 KM

SCENARIO AMB 201"
"'JT _
_ ...,. •• 1 ••• c:oo.."'_

s

Longitud

••

Míníma
Máxima

Radio de Acción
Clase de Vehiculo

Modalidad

Horario de Servicio

Traslapo Troncal

Intervalo de despacho hora pico
Intervalo de despacho hora valle

•

Saliendo de la Tenninal de Despacho ubicada en la Vía 40 N" 51 - 310 por esta hasta la Vía 40 por esta hasta Calle 30 por
esta hasta la Carrera 38 por esta hasta la Calle 4 por esta hasta la Carrera 30 por esta hasta la Calle 17 por esta hasta la
~ ,lIe 18 por esta hasta la Calle 19 (Boulevard de Simón Bolívar) por esta hasta la Vía Circunvalar por esta hasta la Carrera

r esta hasta la Vla 40 r esta hasta la Tenninal, fin del recorrido.
Caracteñsticas Técnicas de la Ruta

Metropolitano
Grupo C (Busetón - Buseta)
Pasajeros

00:00 a las 24:00 horas dependiendo de las necesidades de demanda ajustadas a
los requerimientos de la comunidad, evaluadas por la empresa.

6% Traslapo Alimentación
7 Minutos
10 Minutos
Capacidad Transportadora de la Ruta

18
22

., Carrera 51B No. 79 - 285
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RESOLUCION METROPOLITANA No.

Nil 800.055568.1
POR MEDIO DEL CUAL SE REESTRUCTURA OFICIOSAMENTE EL SERVICIO DE
TRANSPORTE PÚBLICO COLECTIVO DE PASAJEROS EN EL DISTRITO DE BARRANQUILLA
y SU ÁREA METROPOLITANA A LA EMPRESA DE TRANSPORTE PÚBLICO COLECTIVO
COOPERATIVA INTEGRAL DE TRANSPORTADORES DEL LITORAL COOLITORAL CON NIT
890.105.535.1 Y SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES

Ruta Códi o PT5 - 4105 COOLlTORAL

Denominación (Origen por Via 40 _ Vía Circunvalar _ Circular
esta hasta Destino

• Recorrido

23%

36 KM

SCIENARIO "IItB 201
1"1_"
_~IIICQQ.'~

s

Longitud
7 Minutos
10 Minutos

Capacidad Transportadora de la Ruta

18
22

Minima
Máxima

Radio de Acción
Clase de Vehiculo

Modalidad

Horario de Servicio

Traslapo Troncal
Intervalo de despacho hora pico
Intervalo de despacho hora valle

•

Saliendo de la Terminal de Despacho ubicada en la Vía 40 W 51 - 310 por esta hasta la Vra 40 por esta hasta la Carrera 82
por esta hasta la Via Circunvalar por esta hasta la Calle 19 (boulevard de Simón Bolívar) por esta hasta la Calle 18 por esta

• hasta la Calle 17 por esta hasta la Carrera 30 por esta hasta la Calle 4 por esta hasta la Carrera 38 por esta hasta la Calle 30
. .esta hasta la Vía 40 r esta hasta la Terminal, fin del reconido.

carac1erlsticas Técnicas de la Ruta
Metropolitano
Grupo C (Busel6n • Buseta)
Pasajeros

00:00 a las 24:00 horas dependiendo de las necesidades de demanda ajustadas a
los requerimientos de la comunidad. evaluadas por la empresa.

6% Traslapo Alimentación

Carrera 51B No. 79 . 285
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"

ÁREA METllOPOUTANA
RESOLUCION METROPOLITANA No. 3 O 6 ' 1 4 DE BARRANOUllLA

Nit: 800.055.568.'
POR MEDIO DEL CUAL SE REESTRUCTURA OFICIOSAMENTE EL SERVICIO DE
TRANSPORTE PÚBLICO COLECTNO DE PASAJEROS EN EL DISTRITO DE BARRANQUILLA
y SU ÁREA METROPOLITANA A LA EMPRESA DE TRANSPORTE PÚBLICO COLECTIVO
COOPERATIVA INTEGRAL DE TRANSPORTADORES DEL LITORAL COOLITORAL CON NIT
890.105.535-1 Y SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES

PARAGRAFO PRIMERO: La capacidad transportadora de a la empresa
COOPERATIVA INTEGRAL DE TRANSPORTADORES DEL LITORAL COOLlTORAL

• CON NIT 890.105.535-1, se fija así:

Ruta TiDoloaía Míníma Máxima
A1-4106 Gruoo C 33 40
A2-4107 Gruoo C 17 21
A3-4108 Gruoo C 13 16
A4-4109 GruDO C 14 17
81-4117 GruDO C 13 16
817-4163 GruDO C 25 30
82A-4177 GruDO C 22 27
83-4119 GruDO C 14 17

C19-4178 GruDO C 13 16
PT1-4101 GruDO C 8 10
PT2-4102 GruDO C 45 54
PT3-4103 GruDO C 49 59
PT4-4104 GruDO C 18 22
PT5-41 05 GruDO C 18 22

Total 286 348

ARTíCULO TERCERO: Para garantizar la suficiente prestación del servicio de transporte,
la ejecución de las medidas adoptadas en la presente resolución se realizará de forma
escalonada y al mismo ritmo de incorporación de nueva flota por parte de TRANSMETRO,
de conformidad con los estándares fijados mediante documento anexo que hace parte
integral de la presente resolución, el cual contiene fechas de ingreso de flota y número de
vehículos y los tramos que deberán de dejar de servir las rutas y cumplir con la nueva
reestructuración del servicio por parte de la empresa de Transporte.

Parágrafo Primero. :Como quiera que las medidas adoptadas mediante 'la presente
resolución relacionadas con la reestructuración, llevan implícita para su cumplimiento la
condición de incorporación de flota por parte de TRANSMETRO, una vez en firme la
presente resolución la Autoridad de Transporte comunicará a la empresa de transporte,
mediante comunicación símple no inferior a tres (3) días, la fecha en la que deberá
empezar a cumplir lo dispuesto en la presente resoluciÓn.

Parágrafo Segundo. En todo caso con el objetivo de brindar publicidad al usuario sobre
las reestructuraciones, cuando la entrada en operación de una ruta del sistema de

~ ~ransporte masivo, dependa de la reestructuración de una ruta de transporte colectivo el
~ervicio se prestará en forma simultánea por lo menos durante ocho (8) días. ~
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¡'tAMOMEA MET1l0P0UTANA
. OE6ARRANQUllLA

Nit: 600055.568-1
POR MEDIO DEL CUAL SE REESTRUCTURA OFICIOSAMENTE EL SERVICIO DE
TRANSPORTE PÚBLICO COLECTIVO DE PASAJEROS EN EL DISTRITO DE BARRANQUILLA
y SU ÁREA METROPOUTANA A LA EMPRESA DE TRANSPORTE PÚBLICO COLECTIVO
COOPERATIVA INTEGRAL DE TRANSPORTADORES DEL UTORAL COOLlTORAL CON NIT
890.105.535-1 Y SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES

RESOLUCION METROPOLITANA No.

ARTíCULO CUARTO: Notificar personalmente al representante legal de la empresa
COOPERATIVA INTEGRAL DE TRANSPORTADORES DEL L/TORAL COOL/TORAL
CON NIT 890.105.535-1, el contenido de la presente resolución, de confonnidad con el
artículo 67 de la Ley 1437 de 2011; si esto no fuera posible, notifiquese la presente
resolución por aviso de confonnidad al articulo 69 ibidem.

ARTíCULO QUINTO: Todas las medidas que conducen a mejorar la prestación del
servicio de transporte en el Área Metropolitana con la implementación del sistema de
transporte masivo están fundamentadas en los diferentes estudios referenciados en la
parte motiva de la presenta resolución y en lo estudios adelantados por el Área Técnica
del Área Metropolitana de Barranquilla.

ARTíCULO SEXTO: Con el ánimo de garantizar la adecuada prestación del servicio de
transporte público colectivo en el Área Metropolitana de Barranquilla, la autoridad de
transporte podrá, en cualquier tiempo, de oonfonnidad oon lo establecido en la Ley 105 de
1993, Ley 336 de 1996 y Decreto 170 de 2001, reestructurar oficiosamente el servicio de
acuerdo con las necesidades de los usuarios si asi lo exigieren.

ARTICÚLO SEPTIMO: La presente Resolución deroga todas las demás que le sean
contrarias y será el único tilulo por medio de la cual la Empresa COOPERATIVA
INTEGRAL DE TRANSPORTADORES DEL L/TORAL COOL/TORAL CON NIT
890.105.535-1" se encuentra autorizada para prestar el servicio público de transporte
colectivo de pasajeros en la fonna aquí descrita.

ARTICULO OCTAVO: Contra el presente acto administrativo, procede recurso de
Reposición, para ante este despacho de oonfonnidad con lo establecido en el articulo 74
de la Ley 1437 de 2011, el cual deberá interponerse dentro de la oportunidad legal.

NOTIFIQUESE y CÚMPLASE

Dada en Barranquilla, a los Z 3 Oel. 1014

éILéU-~
RICARDO RESTREPO ROCA

Director

•
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